
SE PUBLICA LOS JUEVES Y DOMINGOS.—COMUNICADOS Y AVISOS CONVENCIONALMENTE
Siiscricion mensual 15 reales anticipados—Imprenta, en casa de I). José M. Silva.

ALMANAQUE.
JUEVES 13—Sla» Lucia virgen y már­

tir y san Euslrncio.

VIERNES 14—San Nicasío obispo y

comp. mrs Ayuno.
SABADO 15 —Slos. Eusebio obispo y

confesor ó Irene. Ayuno.

VARIEDADES.
SLn fíüB&CíSa -2 etu parangón

con c2 ¡L>e53o

Esta ingrata “dama” á qu’cn quema
¡tanto incienso el jónero humano, tiene
mas pretendientes que. Calipso, mas ado­
radores que Venus y mas embnjádoics que
que monarca alguno del orbe.

Es una “coqueta” insoportable; vana,
fálua y orgulloso.

Llora cuando le “dá la gana” y rie
con “provecho”.

Poetas, historiadores, guerreros, sacer­
dotes, reyes y pordioseros han bebido en
sus fuentes el fruto de su prodigiosa fe-
cundid* d.

Su escuela tiene mas discípulos que
ninguna otra del mundo.

El dogma de su filosofía es el mas sen*
cipo y fácil que se conoce.

La mentira, el engaño, el dolor ó frau­
de son | arte de sus ornamentos.

Ejerce una influencia poderosa sobre la
humanidad.

Es compañera “intima” del bello sexo—
1. ° por que á las feas trasforma en her­
mosas y vico-versa—2. c por que se in­
clina mas á las niñas que á Jos hombres.

Por esto no se encuentra una niña que
diga la verdad y si la dijese será impri­
miéndole dos colores distintos, esto es
“mentira verdad ’ ó sea “falsedad” con vi­
sos de “verdad*.

Somos enemigos de la “falsedad“ y nos
prometemos hacerle la guerra .

Nuestras trinas son muy débiles; pero
en cambio no nos falla valor.

Adelante!—
Sabemos que vamos á combatir con un

enemigo muy fuerte pero no importa.
Sabemos tambiem que cuenta con “po­

deroso* elementos y de los que el mas
«terrible*, es el “bello sexo.*

Que las armas de ese no son el,plomo
ni ti acero; pero que son aun “mas for­
midables*. • f

¡Y las niñas!—¿Habéis encontrad ene­
migo mas audaz que este?—Decid!

Pues este es el enemigo á quien rece­
lamos mas porque es el mas “fuerte” y
“valiente* que existe en el mundo.

Sus ejércitos han galillo siempre victo­
riosos.

Sus lejiones há muchas generaciones
vienen cubriendo los “trofeos*.

Desde la ¿reacción dei mundo hasta

nuestros días han bordadose una historia
de “hechos gloriosos*.

Las páginas doradas unas y salpicadas
de sangre oirás!

¡Horrorizaos, mis queridos lectores!
Sabed que este es el enemigo de qui

en nos declaramos rivales.
Empero aun tenemos fuerza para com­

batirlo.
No emplearemos el acero ni el plomo

para rechazarlo; pero*’ si una estratégica
de fácil ejecución.

Consiste esta en descubrirle “sus secre­
tos* y hacerlos conocer de todos.

Ea! campeones de la libertad romped
las cadenas de la esclavitud y pronunciaos
á nuestro favor!

Decid con nosotros—Ea! ejércitos de
Venus, virgínea volunpluosas, casadas y
doncellas á la lid!

El terror de vuestras armas no nos au­
toriza.

Somos insensibles á vuestros “hechizos*.
Vuestras palabras son mentiras.
Vuestra hermosura no nos alhega.
Vuestros ojos no nos dominan.
No nos ciegan vuestras “seducciones*.
Ni vuestros “encantos” cautivan nues­

tra aliña.
Si; ni vuestros falsos llantos y “fingi­

dos” ruegos podrán “quebrantar” nuestra
fé y otro credo en el porvenir.

Tradúzcanos “esos secretos: Prometer
y engañar”.

Hé aqui su doctrina.
“Prometiendo” engañar á ciertos prógi-

inos que las echan de “vivos”!!
“Y engañando” hacen “farza” de los

“tantos”.
Traducción “literal:” hacer “resucitar

á los muertos y morir á los vivos!”
Traducción “libre:” reírse “á costillas”

de genero humano! Que tal!—jóvenes y
viejos, derechos y tuertos; enamorados y
sin rmor; aprended de la “cspcríencia”
estas “dulces lecciones!—y decid c*n no­
sotros.

¡Viva la libertad del “pensamiento” y
abolision de la “esclavitud”!

¡Niñas y viejas, mejor dicho, hermosas
y feas; estáis vencidas!

Sois nuestras “prisioneras” de guerra.
— ¿Que tal muestra “estrategia?—Nos

parece muy sencilla?
Pues bien, por ahora hasta lo dicho!
Y si alguna hermosa lectora se ha da­

do por “aludida’4 escuche osla suplica:
Perdonadnos, “bella” y no os "resin­

táis” por tan poco.
Queríamos combatir la falsedad y por

equivocación, os obsequiamos con este
regalito, prometiéndoos para otro día ele­
varos mas arriba de los cuernos de la
luna.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1866.
A.D.

Ohsey ví#cSoniessoBire eD f2i«-
trimonio.

POR 0. R.

Cuando un hombre ha encontrado una
mujer á quien ama verdaderámente, y
cuando aquel se halla pronto á darlo el
titulo de esposa, desea asegurarse de su
conducta, de su edad, de sus virtudes de
sus debilidades y do su capacidad.

De su conducta, para que pueda poseer
una esposa que aunque no descienda de
padres riquísimos, sea á lo menos pura como
un ángel é imaculada como la nieve que
cae ¿el cielo.

De su edad para evitar las molestias y
y disgus sin numere que sufriría si se ca­
sase con una mujer de mucha mas edad
que la suya.

De sus virtudes,á fin de saber que pre­
ceptos de mor<il podrá enseñar á sus hijos.

De sus debilidades, para no ser infeli­
ces ambos á consecuencia de las mismas.

I de su capacidad, para cerciorarce de
si será buena madre, esposa fiel y de
mucha ábnegaciou en todas las circuns­
tancias de la vida humana.

El hombre debe reflcccionar mucho so­
bre lo que va á hacer, antes de dar su
nombre á la persona que haya elejido; pues
el hombre antes de casarse se parece á un
viagero andando por el borde de un prin­
cipio; si lo llega á pasar en salvo, podra
entonces gozar de las caricias y abrazos
de su familia, pero sino pone cuidado, se
cae irremisiblemente en un abismo pro*?
fundo del cusí nadie puede sacarle.

Los matrimonios mas felices son gene­
ralmente aquellos en que los novios son
hombres no muy jóvenes llenos de espe­
riencia, los que no se deslumbran con las
iluciones delajovuntud ardiente; y en los
que las novias son pinjeres hermosas,
amables y virtuosas, dignas de llenar ¡os
sagrados deberes de madre.

La salud es una de las cosas mas nece­
sarias para la felicidad de los casados, pero
desgraciadamente se la tiene olvidada muy
ameuudo, lo que es causa de muchos su­
frimiento para descendería si Dios les per’
mí te tener alguna.

El matrimonio es verdad, ocasiona mu­
chas molestias, pero en camino cuantos
placeres no ofrece!

La sonriza de gozo que uno puede reci­
bir de su esposo cuando vuelve á su casa,
el cuidado qne la mujer se toma para con
sn esposo, el brazo a su llegada, y la
posecion completa de sn amor, en place­
res muy deseados y que el matrimonio
ofrece á los que toman estado.

¡Qne porvenir tan triste se le presenta
al hombre que después de ser casado des­
cubre que su esposa no puede ofrecerle
ni un solo de los goces meneionados.

Algunas peleonas, tan pronto como sa­
ben que á uno de sus amigos le ha so-
sobrovenído esa desgracia en lugar de
compadecerle- dicen que ha tenido la cul­

pa puesto q ie pudo ver antes que su espo­
sa no era digno de serlo.

Sin embargo muchos de los que le cen­
suran sufren del mismo modo y á causas
del mismo error.

Pero asi es el mundo: no hallamos siem­
pre listo para correjir en nuestros seme­
jantes las faltas que también nosotros co­
metemos y de las cuales no nos enmenda­
mos.

El matrimonio como el selibato, ofrece
muchísimos placeres, y todo hombre que
puede hacer feliz, á la mujer que ha esco-
jido, al casarse, no hacemos mas que obe-
cer á las leyes sacrosantas de Dios.

Cuan grande es la alegría de que goza
un padre, cuando en su vejez se vé ro­
deado de sus hijos y de su amada esposa.

De esos hijos á quienes ha guiado desde
su niñez por el camino árido de la vida y
quienes agradecidos por ellos, le bendicen
á cada instante.

De esa esposa que ha sido siembre fiel,
que es la madre de esos hijos á quienes
tanto quierCj y que le ayuda é llevar con
una resignación damírable la cruz del tra­
bajo su herencia y de la que participamos
todos.

Los casados gozarían de muchísimos
placeres; sí solamente supiesen hacer un
buen uso de la felicidad que el matrimo­
nio les ofrece. Para adquirirla, es preci­
so que los casados se amen tiernamente
pues este amor lo que no deja que el uno
pueda ver las muchas ó pocas faltas que.
pueda tener el otro de mude que si llegan
á quererse entrañablemente’ vivirán felices
pero si su amor no dura mas allá de los
primeros dias de casados, ó sea durante la
luna de miel, su vida será luna de molestia,
de disgulos de desavenencia y de miseria.

Asi pues’ casaos con una persona pue os
ame siempre, y que os haga feliz, y en paso
de esta felicidad, amadla cuidadla bien, y
obrad como es debido para que vuestros,
amigos y conocidos puedan decir.* mirad,
este que aqui veis, en un buen esposo y
padre bondadoso: imitémosle.”

¡TOSA ARGEIITI^A.
¡¡Horren osa invasión!!

Hemos recibido los diarios de las pro­
vincias de Cuyo.

La “Discucion” hasta el 29 lo mas no­
table es el detalle de la invasión de indios
al Rio 4.°—va en otro lugar.

No habiendo (podido conseguir anoche
las cartas que nos prometieron algunos
amigos, detallan Jo los pormenores de la
horrorosa invasión de Indios, que ha te­
nido lugar en el Rio 4. ° no ¡pudimos
adelantar nada al 'respecto en la ultima
hora del número de hoy.

Damos, pues, también los pormenores
que publica uno de ilos cólegas de la
mañana, agregando también algo sobre el
movimiento de Mendoza.

Con detención, nos ocuparemos sobre
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ej hecfio de que damos cueiita, en nues­
tro próximo número.

pío 4.° Noviembre 25 de 1866.
Sr. D. N. N.

Querido amigo:

Empapo la pluma en los charcos de
sangre humana que los bárbaros de la
pampa han producido pon la muerte de
muchas victimas.

El 22 del corriente á las 4 de la ma­
ñana se presentaron -con la mayor los
día á 15 cuadras de la plaza, en lo ri­
bera opuesta de este rio, en númpro co­
mo de 15 indios, entreteniéndose antes

COLONIA DEL SACRAMENTO ANqJ’—Nlftl 30

corriente ha proveído que se reitere el ’ articulo de fianza promovido por Don
despacho, recomendándole la brevedad,- Teófilo Diez como apoderado de Don
en obsequio tí la buena administración de, Carlos García Mon á que me remito. Y en
justicia—Lo que comunico a V. para quo| virtud de 10 mandado en el auto del juz-

sin perdida ,de tiempo, proceda á poner

mo preceptos dictatoriales sin permitir á
los jaeces inferiores ni aun el derecho
de sostener las prerogulivas que la ley tes
ha acordado. •■

En la cuestión presente llevemos toda
la razón y hoy nos hall-mos munidos de
documentos particulares en que los mismos
jueces que sos ienen en publico la incom­
petencia de nuestro Juez Ordinario, en
particular la confiesan paladinamente; y
estos documentos á que nos referimos,
son la artillería de grueso calibre!
que nos reservamos para despejar nues­
tro freplo en el momento que so nos

en libertad al mencionado Don Carlos
García Mon, dando cuenta de estar cum­
plido lo mandado—Dios guarde á V. mu­
chos años—Rosendo Otero.

N°435
Montevideo, d’ciembre 4 de 1866.

Al Alcalde Ordinario de la Colonia.
El qno suscribe ha recibido el oficio de

V. fecha 23 del pasado acompañando sin

1 gado fecha de ayer recaído en uicho arr
ticulo de fianza saque Id presente copia
para adjuntar al oficio que ha do librarse
al Señor Alcalde Ordinario de la Colonia

1 á fin de que ponga en libertad al dicho
[Mon á cuyo fin lo siguo y /firmo eq
Montevideo á cuatj-o de Diciembre de mil
ochocientos sesenta y seis en esta foja

! de papel do oficio—Luis LebrOu.
Continuará,

en el saqueo de una tropa de .carreta
que estaba cerca del paso, matando
atrozmente ú 7 peones ó h riendo gra­
vemente á 5 de los mismos; de este puu-
to siguieron á otros, llegando al.Espi-
nillo, donde cometieron una carnicería
espantosa é incendiaron los ranchos, pe­
reciendo eu este punto 7 hombres, Ies
que se defendieron con denuedo; no con­
tentos auu con tan barbaros hechos vol­
vieron con dirección á este pueblo siem­
pre por la libera ppueslo del rio hasta
ponerse A muy pocas cuadras, fionde die®
ron un ataque ó uua fuerza de sesenta y
tantos hombre compuesta de oficiales y
soldados del regimiento 7,Q de linea y
muchos particulares y paisanos, majando
en este atuque a tres iidios, habiendo
podido sin embargo concluir á estos in­
dios que en número de 3.0 pero la falla
de organización, y disposición, dió már-
gen á una confusión y miedo, mucho mas
cuento que hubo que brjar la barranca
del río y al pié de esta estaba pantanosa
y llena de bordos donde rodaron a’gunos
ginetes, entre ellos nuostro amigo E. Avila
^1 que aun sigue enfermo del golpe.

En el pueblo era una confusión tan
grande que si los bárbaros intentaban en-
tiar lo hacen, estableciendo el terror por
tojas parles, pues no hubieron Jas prin­
cipales disposiciones pare salvar el mal.

En resumen, el número de victimas
son hasta ahora 23 muertos, 10 heridos I
de gravedad y como 70 cautivos entre |

mujeres y niños, y el arreo que llevan (
pasa de 10,0C0 cabezas entre yeguas y
animales vacunos.

El regimiento 7. ? de linca tuvo la
suerte por vezprimera, diré así, de tomar­
los en su tránsito á los indios cuando
regrosaban con su bolín, matándoles 53
indios y quitándoles 17 cautivos y 120
lanzas y algunos caballos, este triunfo
Umbicn á mas de salvar el honor del
cuerpo devuelve al departamento como
6,¡Q00 yeguas etc, siendo el héroe de esta
jornada el capjhin Egidio Sosa.

Se sabe ademas, que los Indios han en­
trado nueve leguas húciá el Norte, es
decir, á 38 leguas de esta ciudad!!

Otra correspondencia dice que era tal
lo ccnfusipn que reinaba en la población,
que si los bárbaros hubieran tratado de
entrar, lo consiguen sin resistenci» al­
guno!

EL 1x0 BE LA

COLONIA 13 DICIEMBRE DE Í866.

Los mercados de la justicia.1 2 3 4

Seguimos la transcripción Je las piezas
y n^las que se han cambiado con motivo
de la celebre causa sobre competencia
de jurisdicción que sostiene el juzgado
ordinario de esta ciudad.

El estudio de e!tes har í conocer á nues­
tros lectores el espíritu y- tendencia de
los juzgados de te Capital que pretenden
que sus mandamiento» sean, cumplidos co­

traiga un ataque brusco coiqq el q‘ ya se
anuncia.

La nueva nomeclatura de ciertos tér­
minos jurídicos establecidos por el juz­
gado del Crimen en alguna de las notas
que trascribimos, manifiesta que faltos de
razón se quieren hacer jugar las sutile­
zas de mala ley. Estamos en el caso de
no dejar las pasar tampoco inapercebido.

El juzgado del crimen, dice, que en la
causa de García Mon, él egerce. JURIS­

DICCION PERFECTA. Nosotros pediria-
'mos al juzgado que nos diese la defini­
ción de lo quo es jurisdicción perfecta»

El derecho no establece semejante sub­
división respecto á la jurisdicción y es
una innovación que introduce un Señor
Juez Letrado para espetársela á un pobre
Juez lego.

Sin duda que se ha confundido el oficio
perfecto con la jurisdicción.

He ahí las notas á que nos referimos.

Escribanía de Camara—Montevideo No­
viembre 27 de 1866—El Tribunal Supe­
rior de Justicia ha resuello con fecha, 7
del corriente en la causa seguida á Don
Carlos García Mon, lo siguiente: Vistos:
Estando implícitamente resuella la petición
de f. 4; del espedienlillo al cual se ha
agregado este sumario por la comisión
conferida al Señor Juez Letrado dél Cri­
men de la 1a Sección por impedimento
accidental del de la 2. a queda sin efecto
el auto de f. 13 recaído en aquel y de­
vuélvase dicho suma Jo al Señor Juez
Letrado del Crimen de la 2. 03 Sección
para su prosecución y demas efectos-—
Dios guarde á V. muchos años—Martinia-
no Moulia - Escribano de Camara—Señor
Alcaide Ordinario del Departamento de la
Colonia.

N. 421,
Juzgado del Crimon do la i . ® Sección

encargado interinamente de la 2. x
Montevideo Noviembre 28 de 1866.

Señor Alcalde Ordinario de la Colonia.
Con fecha 21 del corriente se lo libró

á Y. un despacho para que en el acto de
recibirlo, sin perdida de tiempo, pusiera
Y* en libertad á Dn. Carlos García Mon,
que se hallaba preso en esa cárcel, á
consecuencia de ser acusado de avigcá-
to, á cuyo efecto Don Teófilo Dias, pumo
apoderado de dicho Mon, ofreció <le fia
dor la casa en sociedad Lalorre y besar,
pora su escarcclacion, la que oblubo del
juzgado, y como hasta lo fecha no se ha­
ya recibido contestación do lo que so le
ordenava, ri pesar de que se Je exigía
diera cuenta. En este estado se ha pre­
sentado Don Teófilo Días, con un Escrito
acompañando el sobre del Despacho, con
el recibo puesto en él, y á mas una carta
de Mon fecha 25 del corriente, en la
que manifiesta, que apesar de haber re­
cibido el Alcalde Landivar, el despacho
el 23 (leí propio mes, no ha sido puesto
rn libertad, permaneciendo qempre en
prisión, por lo que el apoderado D¡as,
solicitó del juzgado se reiterase el des­
pacho referido, haciendo valer sus res­
petos. Y el Juzgado con fecha 27 del

dilingenciar el despacho que se le dirigió
con fecha 21 del mismo mes, para que
procediera ú poner en libertad d D. Car­
los García Mon, en virtud de la escarce-
lacion decretada por este juzgado.

En consecuencia se devuelve á Vd. el
mensionado despacho para quo sin demo­
ra ni preteslo le dé el mas inmediato cum­
plimiento según lo ordenado por el juz­
gado en el decreto que para su conoci­
miento so tradscribe; acompañándose-á la
vez testimonio en forma dei auto superior

¡ que establece la perfecta jurisdicción del
juzgado para conocerla cau?a espesada.

Monteviduo, dicii mbre 3 de 1866-— De-|
clarada lajurlsdiccii-n del juzgado por
e| a»ilo superior fecha ueinte de Noviem­
bre úitimo, eficiaso ul Alcalde Ordinario
de la Colonia, transcribiéndoselo el men­
cionado auto paia que dé cumplimiento in­
mediato á loque se le ha ordenado, es-
Irañando su irrespecluoso proceder por
lo que so le apercibe mui seriamente; pre »
viniéndoselo á la vez que devuelva di i-,
genciado ol despacho que nuevamente se
le remitirá dentro de ocho dias después de
su recibo; en la inteligencia que (te no
hacerio se hará efectiva, con arreglo á
derecho* la responsabilidad personal que
corresponde por desacato á las • autorida­
des superiores Yasqnez.

Lo prevengo y finnó el Sr. Juez Le-1
irado del Crimen de la 2 03 sección Dr. D.
Laudelino Yusquezz en Montevideo á tres,
de Diciembre de mii ochocientos sesenta ¡
y seis de que doy fé—Luis Lebrón; Es-1
cribano publico.

En consecuencia y en virtud fie lo or­
denado procederá V. inmediatamente de
recibida la presente á cumplir lo manda­
do, oficiando ú la Policía de ese punió pa­
ra que ponga en lib.rlad á Don Carlos
García Alón en el concepto que en caso
contrario el infrascrito se verá en la pe­
nosa é inprescindiblc nccesidafi de hacer
que los mandatos del juzgado se cumplan,
corlando el abuso c irrespetuoso proceder
de que Y. ha dado el único, ejemplo de
que los inferiores contesten (os mandatos
con frholas ó impertinentes observacio­
nes.

Dios gae á Y. muchos años.
Laudelinu Vat-qucz.

De píicio—Vistos: Comprendida está
causa en tes conferidas para su conocí-
míenlo al juzgado del crimen, en el in­
terés de moralizar la Campaña, haciendo
efectivas las responsabilidades délos en­
causados, y cpnsentifia te jurisdicción por
el intensado, y el Ministerio Publico, de­
vuélvase al Juez Letrado, del Crimen de
la 1 ® sección; para quo con. la activi­
dad requerida, lleve a delante el proceso
Magariños Cervantes—Rodríguez —Busta-
mante—Regunega—El Superior Tribunal
de justicia estando en acuerdo asi lo
mandó y fiinqi en Montevideo á veinte
Noviembre Pe iml ochocientos sesenta y
seis de que hoy fé—M irtiniano Moulia
Escribano publico de cámara—Concuerda
este testimonio con el auto del superior
Tribunal do. justicia original de su tenor
que corre á fojas veinte y una vuelta del;

SECCiOrJ OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

DECRETO,.
_ Montevideo, diciembre 7 de 1866.

Teniendo conocimiento el Gobierno de
que á pesar de las facilidades concedidas
paro espedicion de las gnias de que deben
muñirse los vihinculos que salen de Mon­
tevideo con destino á los dopartamenloí
interiór, conduciendo mesreanens, han
ocurrido ya varios casos de encontrasen
laansilando sin Imber llenado aquel reqri-
simo indispensable; y en el deber de re­
primir severamente ese abuso, el Gober­
nador provisorio ha acordado y decreta.

Art. 1. c Los cargeros. carros, cárretos
etc.comprendidos en el decretos de 14 de
noviembre último que sean, eveontrados
sin la guia respectiva, sufrirán una multa
dp 20 ps. que corresponderá al aprphen-
sor.

2 c Si los citados vehinculqs fueren cn-%
centrados antes de llegar .-I punto ó pun­
tos de su deslino con píenos caró-á de la
que esprese la guia, serán considerados
como-mercachifles y por consiguiente, si
i>o llevasen la patente ne tal. inctirses en
las penas qne establece te ley.

2 c Comuniqúese ;i quienes Corresponda
pmlliquesí) y dese al libro competente.

FLORES
Aiitün¡o j/. Marques

Ministerio de Hacienda.
Monlewideo, diciembre 7 de 1866’

En la neceidad de rpprinier severamen­
te el abuso que comején olgunos merca­
chifles que. bn¡ h nfiu his di>posicii nes yi-
gentes, se introducen clandeslinam ntc en
esta capital por caminrs estraviados yen
altas herís do la noche, eludiendo ísí
1a fiscalización que corresponde respecto
a la ligitimidad y procedencia de los fru­
tos del país quo conducen, con menosca­
bo y graves perjuicios, no tanto de sus
intereses fiscales, cuanto respecto al délos
particulares, el Gobernador Provisorio ha
acordado y decreta:

Ait. 1 c Los dueños 6 condulores de
os referidos vehículos quedan obligados

á su entrada á pressntarse en las oficinas
establecidas en tes plazas “Sarandi** y

reinta y Tres”, con tes guias respec­
tivas para las debida revisacion de los
frutos que condamn, baja las penas es-
auleciqas para tales casu~.
, 2 ® Las hor: s hábiles para la entrada se­

rán desde el salir hasta ponerse el sol
3 z Los que infringieren la dispuesto en

el articulo anterior, incurrirán ei- la irul-
la de cincuenta pesos, que se adjudican al
nprehesor, sm perjuicio dB 11S {
que diese lugar la falta do cumplimiento
á lo dispuesto en el articulo Io

4 o Comuniqúese á quienes cqrresnon-
de, publuiuese y dése al libro competente'

INORES.
Antonio Mt MarqGs.

CIRCULAR
Montevideo, diciembre 7 de 1866

1 or Superior decreto fecha 5 del cor-
nenie, que lite™ Y. S; registrado en el'
diario La iribuna,” de hoy nnm. 511
qqe tendrá como transcrito por esto m¡
mslerio, et Gobierno dispone que el 4*
le Enero del año entrante, tenáon *
en teda la Republica eleccion<)s°d0 a 1^7'
do Ordtnario. Defensor do menores v"’
respectivos suplentes. J iU1>

EL Gobierno quiere qup ten ;
.«,.11. do I. .«bmni, p„p0|,r"p”'

snfraaio fin > ■'10S ,u libertad d. S
la opresión gen11ina<ide

do en r""1 dU‘ ‘5rden púb,ic,’> ‘«smilieñ!
4o en o4e sentido las órdenes conventeñ-
tes á5 los emplomes de su dependencL.
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NOTICIAS GENERALES
espedicion.
lo refieren»

3p.

3m.

AVISOS NUEVOS

3.p,

FeZipe D. Arroyo

ra que se conserve allí, el primer
Jegrama recibido de Montevideo eq
¿estación de Rueños Aires.

¡Bomba!
Dice b “Opinión Nacional”
pasaderos llegados ayer en el “Paraná”

nos comunican, que en la hora de partir
ese vapor de Buenos Aíres, circulaba el
rumor do haber tenido Ingarune subleva­
ción de fueras de López. Que esíeli bia 

Sb Uta perdido
Un jilguero italiano, cacero, ol martes

11 del presente; se ruega al que lo haya
encontrado, se sirva entregarlo en esta
Imprenta que será bien gratificado.

Av¡so Judicial
Por el presenta cito llamo y emplazo á

L. Lucas Moreno para que en el termino
de veinte dias á contar desdo lo fecha
comparezca apto esto Juzgado por si ó por
apoderado instruido y espensado ¿ contes­
tar á la demanda que le ha interpuesto
la comisión revisadora por no haber pa­
gado la contribución directa en > las anos
1864 1865 y 1866; bajo apercibimiento
que no comparezca procederá con arreglo

Pues friolera
El gobernador de Santa Fé ha dude ór-

den de fusilar al que no se presente pare
el servicio de las armas.

¡Pues nada le pide el cuerpo al señor
f)rt iio.i

Bravo
Reinos oído con generalidad y aplaudi­

mos calorosamente la idea, que el direc­
torio de la empresa del Telégrafo Eléc­
trico deí plata piensa enviar al museo’ pa­

te­
la

Aviso Judicial.
D. Antonio Landivar Alcalde Ordinario de
la Ciudad de la Colonia y su jurisdicción.
por el presente, cito, llamo y cnplazo á
D. Santos Rodríguez para que por si ó
por apoderado inslruidoy espensado, com
parezca ante este Juzgado en el término
de seis dias á oir providencia en eljjuiciu
egeculivo que por cobro do pesos le ha
promovido D. Evaristo Riverós, bajo aper-
cebimienlo de lo que hubiese lugar.

Colonia Noviembre 26 de 1866.
Antonio B. Landivar»

Teatro de la guerra.
En la noche del 25 y mañana del 26

tuvieron lugar en Tuyuli fuertes guerrillas ¡
y aun este último dia varios disparos de
cañón por nuestra parje sobre las balerías
paraguayas.

“Se crce que han hecho bastante ope­
ración en las fuerzas enemigas nuestros
fuegos de artillería, tanto por los certe­
ros tiros de nuesiros artilleros como por
los remolinos que se observaban en las ¡
fuerzas del déspota. I

compuesto de 400
ur aquella, el cual se

sublevados. Quo doo
----- j un contin­
uo sabiendo el re*
J e¿a <

como nosEscuadra.
Seguía en su fondeadero un ppeo mas

arriba de Curuzú; solo el Mártea so notó
alguna animación con moliyo^el bombar­

deo ü la linea de Tuyuli.
“Según noticias que tenemos de allí,

el Barón de Amazonas será encargado del
mando do la Escuadra.

“El capitón de mar y tierra Sr. ElisariO
sc.ria el segundo gefe.

Edicto, .
Arl. 1. c Queda absolutamente prohi­

bida la venta de bebidad alcohólicas para
consumo en Q los mostradores; igualmente
es prohibido Ins reuniones de beberage.
Los contraventores pagarán una multa de
4, pesos por la primera vez y, 25 por
caso de resindencia.

Art. 2. °* Los Comisarios de secones
del Departamento harán Cumplir ¡o dis­
puesto. I ' ‘ ; ‘

Colonia, Noviembre 30: de 1866. ]
Felipe D, Arroyo.

por
en

el término de diez dias á contar desde la
fecha comparezca ante este juzgado; por
si ó por apoderado instruido y espensado
á contestar á In demanda que le ha inter­
puesto D. Jorge Ynard bajo apersihimien-
to que de no efectuarlo le pasará los per­
juicios que haya Iqgap

Coionja* Diciembre 11 de 1866
Dionisio Gutiérrez*

Jue? de Paz

mandado un batallón
hombres para sofoe<
había unido d ios s

TUUUS.
Solano entonces había mandado
gente do 1,000 hombres, r.
sullado que había obtenido

Ponemos esto tal
y allá vfc bomba.

AS publico*
El abajo firmado avisa ¿ sus favorece­

dores que desde el 15 del presente el pan
que valia un vintén, subirá al precio de
un cuartillo; siendo la causa de esto, de
que la harina halla subido de precio.

Colonia, Diciembre 13 de 1866.
Pedro Moulis.

El General en Gefe.
l.Lce algunos días que el General en

¡Gefe so hallaba algo indispuesto, pero al
presente sabemos que se ha restablecido.

“Nos felicitamos de ello y deseamos la
mejor salu.d, pues la larga campaña que
ha hecho y seguirá hasta el fip, le afec­
tará naturalmente en un clima como el del
Paraguay en la estación que pasamos.”

El Sr. Cabal
Trata do establecer dentro de poco una

linea de vapores de Sania Fé á Buenos
Aires, que locarán en el Paraná y Rosario.

¡Cuando será el dia que tengamos noso­
tros por estas regiones uno de tantos.

Tuyuti.
El martes 27 del presente, pendraron

fjer la Laguna Pilis, la bombardero “Coim­
era” y una cajonera y dirigieron sus fue­
gos sobre la linea enemiga.

Los paraguayos contestaron con poco
vigor.

TELEGRAFO
DEL

RIO DE LA PLATA
El encargado en esta ciudad,

público que en su oficina se encarga de
la trasmisión de cualquier mensage para
Montevideo ó Buenos Aíres, cobrando
por veinte palabras 2 ps. mln.

Colonia Diciembre 10 de 1866*

G. Herulage,

Aviso jwdkiai
Juzhado de Paz.

Por el presente llamo y eq plazo
2® vez á D: Francisco Pires pára que

Gefaíssm Política
«Id frepartaíneii-
to.

Siendo sumamente perjudicial á ti
moral pública de los pueblos, la costum­
bre de vender bebidas al mostrador á in­
dividuos vagos y mal entretenidos, el Ge-
fe Político del Departamento, en vista del
grave perjuicio que se ocasiona, ordena
lo que so expresa en el presente-

Mas
D.0 la ‘Palabra

que sigue.

Mendosa
Por personas caracterizadas nps comu­

nican que los revolucionarios están re­
sueltos áno entregar el mando, siempre que
se les exija Jal eosa por el comisionado
Nacional; que la revolución será sostenida.

Todas las noticias están indicando que
■el empleo de las armas, siempre invaria­
ble ha de ser el desenlace ó el principio
de esta seria cumplcacíop.

[Palabra de V.ayoJ)

| Edicto judicial.
Pür el presente se convoca á todos

les acreedores de Da. María Murgniat á
una reunión que tendrá lugar él lunes
10 del presente en el salón del Juzgado
Ordinario á las once en punto do la
nana.

fuersas
de Mayo” tomamos Lo

Yaná ser movilizadas barias fuerzas de
este pueblo.

So habla del Regimiento de Esiramu-
ros y del batallón que fué del comandan- |
te Alsina.

AVISO A LOS
AGRIMENSORES

Dirección C*2epei*ul ¡tlo^obrns
Públicas.

Do xjonformidad con lo dispuesto por
el Superior Gobierno en decreto de 22
de Junio del corriente año, se previene á
los agrimensores de la República que no
han ocurrido á esta oficina a registrar sus
repetivoslilulos, á pesar del aviso publica­
do en 25 do Junio último, que están en el
deber de hacerlo dentro del termino de
.tres meses contados desde la fe< ha del pre­
sente; en la inteligencia de que á los que
no lo verifiquen dentro del improrogabis
plazo espresado: les pasará el perjuicio á |
que hubiere lugar,

Montevideo, Noviembre 23 de 1866.
Por órden de la Dirección.

José de ta Hanty.
Secretario.

Ate^cíoii.
El que firma avisa al público que ha

abierto en esta ciudad una casa do re­
mate y comisiones, y se encarga de ven­
tas y compras de terrenos, casas, cam­
pos, etc. como también de cobranzas,
asuntos judiciales y arreglos de libros de
cuenta.

Las personas que quieran favorecerme
pueden pasar por mi casa de remate, al
lado de la imprenta, que encontraran con
quien tratar.

Colonia, Diciembre 7 de 1866.
José F. Castaño.

ma-

Colonia Diciembre 3 de 1866.
Antonio R. Landivar
Alcalde Ordinario

i la ley. ' -
Colonia, Diciembre 1 ° de 1856. ]

Dionicio Gutiérrez
Juez de Paz

Se vende
Trescientas curdras de campo en el

distrito del Riachuelo en los campos de
Don León Guerrero con buenas aguadas
permanentes.

Para tratar ocurran á la casa de D. Dio­
nisio Gutiérrez.

Aviso judicial
Juzgado de Paz.

Por el presente cilo'l smo y en plazo1
á Da. Carlota A. de Goseli para que en
el termino do 15 dias á contar desde la
Fecha comparezca ante este Juzgado de Paz,
por si ó por apoderado instruido y espen­
sado á contestar a la demanda que le ha
interpuesto D. Francisco Abella por cobro
de pesos, bajo apercibimiento que de n<>
comparecer se procederá á lo que haya lu­
gar*

Colonia, Diciembre 5 de 1866.
Dionicio Gutiérrez.! •• Para el Rosario

Para este destino ha salido de Bue­
nos Aires un escuadrón del regimiento
San Martin á las ordenes del mayor Qui-
roga.

Vá hasta el Rosario para alli seguir á
incorporarse al General Paunero.

Gefaturu Fohüca
del

Colonia Diciembre 6 de 1866’
Habiendo comunicado á esta Gefatura el

Medico de Policía del Departamento, haber
recibido vacuna fresca quien beberá sumi­
nistrarla.

Se comunica al público para que con­
curran al local de la botica establecida en
esta ciudad, todos los dias sabádos, don*»
de suministrará en los mencionados días
desde las once y media hasta la una dal
dia.

Recep&ma. «kl ik-
partusíieiitíh
Colonia, Diciembre 4 de 1866.

Esta oficina, ha recibido la nota y de­
creto adjunto: “Colecturía General, Mon­
tevideo Noviembre 28 de 1866. En la
“solicitud presentada por el Señor Don
“José M. Cibils á nombra de varios pro­
pietarios de establecimientos situados en
“la costa, pidiendo se les conceda cargar
“sus frutos con destino á esta ciudad;
“en los puntos donde hay guardas y exo­
nerarlos de la descarga que están obli­
gados á practicar entesa adnana, ha re­
scaldo la siguiente resolución que se
“transcribe para su cumplimiento, espe-

avica “raudo que vd. tomará todas las medidas
, “que sean del caso para que los intereses

“fiscales no sufran perjuicio alguno.—
“Ministerio de Hacienda—Montevideo No-
“viembre 27 de 1866—De conformidad ;
“con el informe de la Colecturía Geno-
“ral concédese el permiso solicitado y
“vuelba á dicha oficina á los fines consi­
guientes, dándose de término para esa
“operación cuarenta dias desde la fecha4
“en que se notifique á los interesados—
“Flores—Márquez—Dios guarde á Vd.

[“muchos años — Peñalva”.
Para dár cumplimiento á la precedente

disposición, se determina para punto de
embarque de dichos frutos, los parages
denominados, “Punta de Pcreira,“ “Barra
de San Juan“ y “San Pedro/

Angel Hernández.

jy.EVES 13 DICIEMBRE 1806

tes á los empleados db su dependencia.
Dios guarde á V.S.muchos finos¿

Alberto Flanginc.
Sr.Gefe Político del Departamento de...

colonia DEL SACRAMENTO
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AVISO 1E LA REDAG-
' GION.

Con el proposito de ser o ti­
les al Departamento, que ñfé
el objeto con que se fundó núes
tro periódico, declaramos que
las columnas del “Eco de la
Campaña11 estarán siempre
abiertas á los habitantes de
el, sean ó no suscritorés, para
hacer conocer sus necesidades
y conveniencias; y que la re­
dacción se hará uif deber en
atender sin demora á los pedi­
dos y comunicaciones que se
le dirijan.

>

onec­
íalo;

Para ontevideo.
Y los punios intermedios. Los dias 2

3, 10, 14, 18, 22, 26 y 29.
i . ■' • •

CORREO.
Para Juan Gotisales,

Sale los dias 1, 8, 16, y 24, regresa
el 2, 9, 17, y 25.
i

Para Montevideo.
¡F La goleta nacional “Flor de la Colo”
nía” el “Maragalo* y el “Pepe* salen en
los dias que se anuncian y so despachan
©n la Agencia da JoséMurlagh.

Para Buenos ires.
Para Buenos Ayres, pailebot argentino

“Veloz„ los lunes, y jueves á las 9 de la
mañana y regresa los martes y sasbado
se despacha en la Agencia de José Mur-
tagh.

A ta esí-Hicieres.
El que suscribo avisa á los tenedores

de lanas, que está dispuesto á comprar to­
da la que se le presente, pagando precios
Atájenosos sobré los demas compradores.

Los que tengan dicho articulo y deseen
venderlo con las ventajas que se les pre­
senta pueden dirigirse á la casa del que
firmo, que serán atendidos como se ofrece

Colonia Noviembre 1. ° de 1866.
Fructuoso Echebcherc y C.a.

GetfiiÍEBi’d Pohüca v
o.

Políciii tó Be-
pmlamoihx

Colonia Noviembre 27 de 1866.
Con el objeto de evitar los abusos que

se cometen en las marcaciones y señala­
das de los animales jvacuvos y en la raza
ovina, el Gefe Político del Departamento
hace conocer las prescripciones del de­
creto de 45 de Junio de 1857 que esta en
vigencia; á efecto también de que los
< ontraventorss á aquellas disposiciones
no aleguen ignorancia.

Art. l.° Ningún hacendado podré mar­
car ó señalar sus ganados sin dar prévis-
menle parte á sus circunvecinos.ji (

*Z0 13 h acendado que pse roponga

COLONIA DEL SACRAMENTO

EN CASA DE

SE VENDE A PRECIOS SUMAMENTE MODICOS,

A
O

Aviso

parará los perjuicios que haya

CL

A vas®

8

flete
por-
José

mana entrante el
“Marning Lighl,”

Colonia Noviembre 2 de 1866.
Antonio B. Landivar.

Alcalde Ordinario.

Se previene al público y al comercio
en particular, que el que suscribe no reco­
cerá cuentas algunas contraídas por los
obreros del dique; sin su autorización: no
serán pagados por la compañía,

Colonia, Noviembre 27 de 1866.
T. II. King.

ANO 1—MJM
ii’ —■

Agencia de negocios.O V

El que suscribe se encarga del desempeño
de comisiones para dentre y fuera de la
Republica.

Iniciará y seguirá ante los tribunales
de la localidad, asuntos Judiciales, con­
tando con abogados y procuradores de
crédito en la capital, para aquellos asuntos
que deban pasar allí.

Compras y ventas de campos,—casas
solares y chacras.

Cobranzas, hipotecas, arrendamientos y
en fin, en general procurará coresponder
la confianza que se le dispense, encargán­
dole una comisión ó negocio.

La oficina está situada en la redacción
de este periódico José F. Castaño.

vcrganlin americano j
tiene exelcntes como-j

ridades para pasaderos, y tomará á
lanas á precios módicos, para mas
menores ocurrasé á la agencia de
Murta gh. 4p.¡

ivisa al público que acaba du recibir un grande y
variado surtido

Zarasas finas y regulares, yaconás, Mo-
sambiques, barege, muselinas gasas o otras
varias clases género para vestido mad ra­
ses, lionso tablón y tabla id. dos anchos
stado y mezcla americano, madapolán
de uno y dos anchos, casinetas, pana
lisa y rayada para pantalón y negra fina,
alemanisco puro «dio y con algodón, cer-
villelas, toallas hilo finos y regulares, Ir­
landa y grano de oro de hilo, damasco
pura lana y con algodón, muselina para
cortinados, merino negro y de colores,
muselina lana, paños merinos, casimir y
paño negro fino, colín hilo dos anchos,
bombasí de color id. blanco labrado y liso,
casimires para verano, úle negro y de .
colores varios anchos, ponchos vicuña y
pampas, chiripá de algodón, brin blanco
fino y variedad de gustos y clases, maho-

AVl.^O
El «bajo firmado avisa que ha encontra­

do un freno con riendas el que se conside­
re dueño justificando su propiedad y pa
gando este aviso será entregado; se d.r<
iazon en esta imprenta.

Colonia, Noviembre 11 de 1866.
Adn'an Trom^ri.

£i . A 3

a q

Gjo ii ha gasíga.
En el Carmelo se vende la casa Jabo-

»
¡ noria y velería do D. Córlos Bichoff ,silua
da en la costa del arroyo Vacas. Para tra­

tar pueden ver á dicho en la espresada

casa. — Otubre de 1866.

Por el presento se cita, llama y cin
plaza á Doña Alaria Murguint para qu
por si ó por medio de apoderado instruido
y expensado comparezca ante este juzga­
do dentro del plazo de treinta dias con­

dados desde la fecha,á responder ála de­
manda que le ha interpuestoD. Francisco

I Gibbs en representación de D. Antonio Lo-
I prestí y de D. Jorge Isnard por cobro de pe
| sos: bajo apercebimienlo quede no efec-
| Miarlo lo

ugar.

Da. Juana Santucho, hace saber al pú­
blico, que el apoderado general quo tie­
ne encargado sus asuntos de campos D.¡
Miguel P. Cuitiño, queda escluído de di­
cho encargo; desaprobando a la vez á
lo que el y sus antecesores hayan hecho
contrario á aus intereses. 8p.

hombre y niños, id. bordadas para niiío^
cortes chaleco seda y colon, sombreros
felpa de paño negros y de color, gorrilas
tercio pelo finos para niños, aguares, gor­
rilas blancas adornadas y en cortes, miri­
ñaques señora y niñas, corcees para se
ñora y niñas, enaguas bordadas y con
embutidos, velitos con lenlijuelas dorada
y de acero id. guipur y otras clases, cin­
turones peinetas nuevos gustos, guante
cabretilla d<« piquet de filePipara señor4
y niñas. Festones y embutidos bordados,
cuellos y mangos, libros de misa de ter­
ciopelo y marfil, avanicos, redecillas,som­
brillas, cintas de terciopelo de gró do
seda plegada y entorchado para adornos
evillas y cintas para cinturones, blond

i negra y blanca, corbatas seda para hom­
bre y señora, fajas seda, un surtido ge-i
neral de medias para señora hombre y
niños, asi como también de pañueleria do

: hilo bordados, lisos con bainilla y guar-
y lisos, ricos rabosos seda negros y ba- | (b _Un y
rege, piquet, seda negio, id. blanco y á¡. I firja y muchos otros artículos - ue por
le de algodón, coco punsó y rosado, id.| . ‘uu <ijoi , i j | su mucha estencion no se detallan.
blanco, linón fino y ordinario para forro. I También estamos bien surtidos en ropa
cambray, lúles seda y de algodón lisos y . hech *?, tanto para hombre como para niños
motilas de color, camisas hilo y vistas j omilleria, ferretería, calzado y comes’i-
de hilo piques y de monte cristo para-hiles etc. etc.

Al (¡ue (jitiera obtener una
buena linca.

En el pueblo del Carmelo se vende,
una situada en el punto mas céntrico del
pueblo; con cuatro piezas, distante media
cuadra de la rivera, calle del puerto,
cuya finca es de azotea, y se compone de
veinte varas de frente al Oeste y trece de
frente al Sud, con ambos frentes cimenta­
dos y cercados de material, el terreno que
su dueño le adjudica en caso de venderse,
son treinta varas de frente por treinta de
fondo, la persona que se interese puede
dirijirse, á su dueño, en el Carmelo q
lo es D.Domingo Aycardi. 3p.

marcar ó señé lar sus ganados hará saber
al Teniente Alcalde de su distrito los días
días que designa para ello participándole
al mismo tiempo haber dado conocimiento
pe ello á sus circunvecinos, como debe­
rán hacerlo. El nviso at teniente alcalde
deberá darse á/mas tardar tres días antes
de los designados para apartar; marcar o
señalar.

3.° Si las marcaciones ó señales se
efectúan antes de correr,los dias para los
apartes, ó sin haber invitado para ellos ó
los circunvecinos y Teniente alcalde, en
uno y elro caso el hacendado será obliga­
do á dar rodeo para los apartes, después
de las marcaciones ó señales, y si resul­
tase haberse marcado ó scñalads algún
animal ageno, se reputará marcado ó se­
ñalado á sabiendas de ser ageno, y el ha­
cendado quddará sugelo á un procedi­
miento judicial á los efectos de la Ley
sancionada el 13 de Julio do 1853.

8. ° Si resultare haberse mezclado ó
entreverado manadas ó majadas de dife­
rentes dueños, habrá Obligación de dar
parte. En este caso, si una majada tuvie­
se pastor y la otra no lo tuviese, el dueño
de aquella tendrá derecho á que el aparte
se haga dentro de su campo, y tan solo
de los animales señalados.

11.° Nadie podrá hacer recogidas en
campo ageno, ni sacar animales sin pre­
vio consentimiento del propietario del nes, brillantina chalones merino bordados
campo. Un proceder contrario á osla pro-'
hibicion induce sospechas de robo, y
probado el hecho, el perpetrador queda
sometido á las penas establecidas.

Felipe Arroyo.

video saldrá en la se-

ux¡u»


